
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Efectividad Garantía Real de ALDO ANTONIO NORIEGA POLo 

contra ALFREDO ALBERTO MARTÍNEZ HIGUERA – MÓNICA 

ANDREA ARIAS ORTIZ 

Radicado: 110013103 009 2019 00496 00. 

Ingresó: 17/01/2024 

 

Considerando las actuaciones y la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Por la secretaría procédase con la remisión nuevamente del expediente a la 

Oficina de Ejecución, como se ha dispuesto en anteriores providencias 

dictadas con antelación en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

    (Tres Providencias) 

      

 

eba 
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